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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Armenia (Quindío), dieciséis (16) de marzo de dos mil veintitrés (2023)  

 

Proceso: Ejecutivo Hipotecario 

Demandantes: Bancolombia S.A. 
Demandados: Lyda Yannit Idárraga Ortíz  
Radicado: 630013103002-2021-00059-00 

Asunto: Requiere  
 

Téngase en cuenta que el secuestre acerca el acta de entrega del bien inmueble 

que tenía bajo su custodia y en el mensaje indica que remite el informe final.  

Sin embargo, no se observa que éste se haya acompañado al mensaje de datos; 

así las cosas, se le requiere para que precise al despacho si lo presentó y acredite 

su envío con el fin de darle trámite para los efectos de resolver sobre los 

honorarios.  Así mismo, para que informe y acerque la diligencia de secuestro 

mediante la cual le dejaron bajo su custodia los inmuebles de los que hizo 

entrega.  De no contar con dichos documentos, informe a que Juzgado le 

correspondió diligenciar el despacho comisorio.   

 

Lo anterior, se requiere para efectos de acreditar su encargo y la administración 

que ejerció sobre los bienes inmuebles dejados bajo su custodia para determinar, 

si es del caso fijar honorarios, ya que aún no han devuelto diligenciada la 

comisión.  

 

De igual manera, se requiere nuevamente a la parte demandante para que 

cumpla con el requerimiento hecho por el despacho en el numeral quinto de la 

providencia de fecha 06 de febrero de 2023, referente a la devolución del 

despacho comisorio No.27 del 8 de septiembre de 2021, el cual no ha sido 

devuelto diligenciado, a pesar que el secuestre ha hecho entrega del bien 

inmueble dejado bajo su custodia y ha rendido informes.  

 

Finalmente, se observa agregado al expediente documento que a pesar de 

haberse rotulado con este radicado, las partes no corresponden al proceso que 

acá se tramita, siendo del radicado No. 2021-00159.  Así las cosas, por  
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secretaría a través del Centro de Servicios judiciales, déjese la constancia del 

retiro de dicho memorial y trasládese al expediente correcto para que sea 

tramitado.  

 

 
NOTÍFIQUESE y CÚMPLASE 

 

 

 

HILIAN EDILSON OVALLE CELIS 
Juez  
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